
  

  

Guayaquil, julio 30 de 2020 

Señora 

DENISE MARIE HIDALGO JUÓN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de HOI PROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS S.A., celebrada en esta fecha, 

se procedió a reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en el estatuto social vigente, que consta 

en la escritura pública de constitución de la compañía que el 17 de febrero de 2010, autorizó 

el Notario Undécimo de Guayaquil, doctor Jorge Pino Vernaza, inscrita el 2 de marzo del 

mismo año, en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Corresponde a usted, como Gerente General de la compañía, de modo individual y sin el. 

concurso de ningún otro funcionario, ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial. * 

Muy atentamente, 

   Presidenta Ad-Hoc de la Sesión 

Acepto el cargo para el que he sido reelejida 

Guayaquil, 30 de julio de 2020 

A icadioao 
DENISE MARIE HIDALGO JUÓN 

       E INSCRIPCION CONSTAN 
aEsisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCAN aq tarro   
    

   



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL    

NUMERO DE REPERTORIO:24,771 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2020 

HORA DE REPERTORIO: 11:26 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia HO! 
PROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTONICOS S.A., a favor de 
DENISE MARIE HIDALGO JON, de fojas 58.690 a 58.693, Libro 

Sujetos Mercantiles número 10.087. 
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£iuayaquil. 21 de agosto de 2020 
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La responsabitidad sobre la veracidad y autenticulud de los datos registrados, es de exclusiva responsajÁlidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de JÁ Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicus. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

   


